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1. CONSIDERACIONES CLÍNICAS

El SARS (Síndrome Agudo Respiratorio Grave ) es una enfermedad emergente que aparece en el sudeste asiático en noviembre del 2002, pero que se identifica claramente como una nueva enfermedad a partir de febrero del 2003, siendo el elemento más relevante en buena parte de los casos, su presentación como una neumonía atípica. 

El diagnóstico al momento actual es por exclusión y se alcanza considerando:

· El entorno epidemiológico 

· Las manifestaciones clínicas

· Exámenes paraclínicos inespecíficos de apoyo al síndrome y de descarte de otros agentes etiológicos que puedan ser responsables de una clínica similar.

1.1. Entorno epidemiológico

· Se considera zona con alto número de casos y de alto riesgo para SARS: China, región administrativa de Hong Kong, Singapur, Vietnam, Canadá. En todos ellos se pudo comprobar cadenas ocales de transmisión.  Recientemente, el Reino Unido comunica 3 casos de transmisión local de SARS, todos en Londres, y Estados Unidos reporta igual situación sin consignar el número de casos. De todas formas, dicho  numero en los Países mencionados  es bajo y no hacen aun considerar de alto riesgo a ninguno de los dos según consideraciones de OPS-OMS.

· La persona candidata a sospecha de caso de SARS tiene que haber salido de esas regiones entre los 2 y 14 días previos a la consulta. Estos plazos pueden extenderse en el tiempo en aquellas situaciones de  transportes marítimos, cuando el contagio desde un caso a un huésped se produce durante la travesía.

· Se jerarquizará si hubo allí, o en zonas de tránsito, contacto conocido con casos de SARS, no siendo este punto imprescindible, ya que el contacto pudo pasar desapercibido.

· Desde el inicio se postuló una etiología viral, habiéndose identificado por técnicas de biología molecular en secreciones respiratorias de algunos pacientes en Hong Kong y Canadá un coronavirus. En la segunda semana de abril el Equipo Secuenciador del C.D.C ya emitía comunicados referentes a la secuencia genomica de los coronavirus aislados y en estudio en ese Centro. El 17 de marzo la O.M.S convocó a 11 laboratorios de 9 países a trabajar cooperativamente en un proyecto para alcanzar un diagnostico etiológico. El 15 de abril, en Ginebra, la OMS informa las conclusiones de los laboratorios participantes, concluyendo que el causante del SARS es un nuevo coronavirus. La transmisión se piensa sea predominantemente por vía aerógena, y en consecuencia, las medidas preventivas prioritarias son las destinadas a minimizar la transmisión por dicha vía. De todas formas, se ha podido aislar el coronavirus también en orinas y heces, lo que a nivel de hipótesis lleva a pensar en otras posibles vías de transmisión, incluso la contaminación de aguas con los referidos elementos.

1.2. Manifestaciones clínicas

Es un síndrome con manifestaciones inespecíficas dentro de las cuales se ha comunicado en forma precoz el inicio brusco de fiebre acompañada por mialgias, odinofagia, cefaleas. Puede comprobarse con cierta frecuencia diarrea y vómitos, no siendo estos  elementos dominantes. Rápidamente se incorporan tos seca, disnea, eventualmente dolor torácico. Las formas de mayor gravedad evolucionan al distress respiratorio.

En algunas comunicaciones iniciales de descripción de casos clínicos de pacientes en Canadá y Hong Kong destacan del examen físico la presencia de estertores húmedos. La franja etárea de mayor incidencia es a de 40 a 80 años. Se destaca la baja prevalencia de los casos pediátricos. Al momento actual la tasa de letalidad es 3.9%.

Dado lo proteiforme de las manifestaciones clínicas y siguiendo criterios internacionales, debe adoptarse una definición de caso a los efectos que los clínicos puedan alcanzar niveles homogéneos de sospecha diagnóstica y proceder en consecuencia. Uruguay está haciendo uso de criterios internacionales para la definición de caso, emanados de C.D.C.

 Al 29 de marzo de 2003, los niveles de definición son los siguientes:

Definiciones: Caso sospechoso

I. Paciente cursando enfermedad respiratoria que se inició luego del 1° de febrero del 2003, con una etiología no identificable y que asocia:

A) Fiebre > 38°C y 

B) Uno o más elementos de la esfera respiratoria;

- Tos 

- Disnea 

- Hipoxemia y;

C) Haber iniciado los síntomas  dentro de los últimos diez días de un   viaje a zona epidémica, o bien

D) Haber tenido un contacto estrecho1 con personas con enfermedad respiratoria que han viajado a áreas epidémicas o con personas cursando casos sospechosos de SARS.

II. También se considerara como caso sospechoso la persona con una afección respiratoria idiopática que le cause la muerte, con posterioridad al 1° de febrero de 2003, a la que no se le ha practicado autopsia y que presente una o más de las características ya mencionadas (C y D).

1 El contacto estrecho es definido por el CDC como el haber cuidado a una persona considerada como caso sospechoso o probable de SARS, haber convivido con ella, o haber tenido contacto directo con sus secreciones respiratorias o fluidos corporales.

Caso probable

Se definen como casos probables, los pacientes que reúnen criterios de “caso sospechoso” y que asocien evidencias radiográficas de neumonía o de distress respiratorio. 

Es igualmente categorizado como caso probable, el de una persona con caso sospechoso que muere por enfermedad respiratoria inespecífica y que en la autopsia se comprueban hallazgos compatibles con distress respiratorio.

Zonas de riesgo

Se denominan zonas de riesgo aquellas áreas geográficas con casos de transmisión local denunciados ante la OMS: Canadá (Columbia Británica, Ontario)-,República China (Beijing, Guangdong, Hong Kong, Shanxi),  Taiwán, Singapur y  Viet-Nam (Hanoi). 

 1.3. Paraclínica.     
La paraclínica, hasta el momento actual, es inespecífica y la sumatoria de hallazgos podrán orientar la sospecha diagnóstica:

Hemograma: Muestra en etapas precoces  linfopenia. Posteriormente, y coincidiendo con la aparición de claras manifestaciones respiratorias, hasta la mitad de los pacientes presentan leucopenia y trombocitopenia; 

LDH: por encima de los límites superiores a la normalidad;

Funcional hepático: es posible observar aumento de TGO y TGP;

Gasometría: Hipoxemia;

Radiografía de  Tórax: con aparato portátil, en la zona de aislamiento, con placa y portátil protegido.
Suele mostrar infiltrados intersticiales bilaterales, siendo este patrón de neumonía atípica el más orientador al síndrome, por lo menos en los primeros casos descriptos.                                       

Recientemente y en forma aislada, algunos pacientes se han presentado con foco condensante u opacidad con broncograma aéreo, e incluso derrame pleural. La escasa información disponible no permite definir un patrón radiológico característico. A pesar de las alteraciones mencionadas, también la enfermedad puede darse con un patrón radiológico normal durante toda la evolución o durante la fase prodrómica febril. 

           Diagnóstico etiológico
En la actualidad, no se cuenta con un procedimiento de laboratorio que permita el diagnóstico etiológico del SARS. Sin embargo, la similitud de la sintomatología con la producida por otros agentes (virus o bacterias) seguramente hará plantear  diagnósticos diferenciales. 

Dadas las recomendaciones internacionales sobre los niveles de bioseguridad  requeridos para el manejo de las secreciones respiratorias y teniendo en cuenta que no es posible contar con ellas en la mayoría de los establecimientos sanitarios de nuestro medio, el Ministerio de Salud Pública ha dispuesto, para aquellos que lo requieran, la posibilidad de realizar los exámenes para investigación de bacterias y virus en secreciones respiratorias  en forma centralizada. Esta actividad se llevará a cabo, por razones de bioseguridad, en los Laboratorios de la Comisión Honoraria de la Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes, con personal del Departamento de Laboratorios. 

A los efectos de disponer de este servicio de diagnóstico,  los interesados podrán enviar las muestras al Departamento de Laboratorios del Ministerio, de Lunes a Viernes de 8:00 a 18:00 horas; Sábados, Domingos, feriados y días de semana luego de la hora 18:00, se deberá llamar al teléfono 099 610 031, a los efectos de coordinar la entrega de los materiales.

El Departamento de Laboratorios realizará los siguientes estudios: 

a) ESTUDIOS VIROLÓGICOS:

MATERIALES: aspirados nasofaringeos, hisopados nasofaringeos, lavados bronquio-alveolar, secreciones traqueales.

INVESTIGACIÓN DE VIRUS: Influenza A y B, parainfluenza 1,2,3,, virus respiratorio sincicial, y adenovirus.

METODO:  inmunofluorescencia.

b) ESTUDIOS BACTERIOLÓGICOS:

MATERIALES: secreciones traqueales, expectoración o lavado bronquio-alveolar.

INVESTIGACIÓN DE PATÓGENOS BACTERIANOS.

METODO: Directo y cultivo, investigación de BAAR (baciloscopía y cultivo) si el médico lo solicita. 

OBSERVACIONES:

Además de las secreciones respiratorias necesarias para la realización de los estudios precedentes, se solicita el envío de una muestra de sangre sin anticoagulante (5 ml en tubo seco y estéril) del período agudo y otra muestra 15 -20 días después. 

Los estudios paraclínicos de bioquímica y controles hematológicos, deberán ser realizados en el centro de internación.

2. RECOMENDACIONES PARA EL  MANEJO DE LOS PACIENTES. 

2.1.- Flujograma de manejo de pacientes

2.2. Clasificación  de los pacientes 

A nivel de un punto de entrada al país,  de un domicilio, de una consulta  ambulatoria o de un servicio de Emergencia, debe hacerse una clasificación de los pacientes a los efectos de identificar a aquellos con posibilidades de estar cursando el SARS y poder así implementar las medidas de aislamiento, de optimización paraclínica  y terapéuticas de soporte que puedan corresponder.

Siguiendo normas internacionales, se recomienda evaluar en una planilla datos epidemiológicos, clínicos y, si los hubiese, paraclínicos que contribuyan al diagnostico. Esa planilla debe incluir los conceptos de la definición de casos ya mencionada y se presenta en el Anexo 2.

Cuando un paciente consulta en forma espontánea y el administrativo que lo recibe constata que viene de una zona de epidemia, debe hacer esperar al paciente en una habitación exclusiva y no dejarlo en la sala de espera común.

2.3. Transporte de los pacientes. 

Para desplazar pacientes clasificados como casos sospechosos o probables de SARS, desde domicilio a internación o desde un punto de entrada a territorio nacional (vía aérea o marítima) hacia un área de internación, se empleará una ambulancia en la cual: 

· El sector donde viaja el paciente debe estar  separado de la cabina donde está el conductor y acompañante.

· Un solo técnico, cuando sea posible,  debe acompañar al paciente.

· El técnico en contacto directo con el paciente debe usar:

                      . Guantes no estériles

                      . Tapabocas

                      . Anteojos plásticos

                      . Sobretúnica descartable no estéril

· Iguales condiciones cumplirán los chóferes que auxilien al personal a desplazar al paciente.

· El paciente: de tolerarlo, deberá usar tapabocas para minimizar la dispersión de aerosoles desde vía aérea.

Finalizado el traslado, los guantes, máscaras y sobretúnica deben descartarse en bolsas de nylon amarillas, identificables como conteniendo residuos potencialmente infectantes. 

La limpieza terminal de la ambulancia debe hacerse evitando dispersión de partículas por lo que no puede aplicarse aire comprimido ni manguera de agua. Las superficies se limpiarán con paño y los detergentes habituales. El operador vestirá sobretúnica, anteojos, máscara y guantes estériles.

2.4. Internación de los pacientes
2.4.1. Ingreso a sanatorio para aislamiento: ante un caso sospechoso o probable independiente de su gravedad.

                      Ingreso a CI/CTI: ante síntomas respiratorios severos o de gravedad:

· polipnea mayor de 30 pm (en los niños menores de 6 años según tablas)

· Hipoxemia (saturación de oxígeno menor de 90 o hipoxemia menor de 70)
· Cianosis
· Hipotensión arterial
     2.4.2. Aislamiento de los casos sospechosos o probables con personal de salud protegido con tapaboca de alta eficacia, sobretúnica, guantes, y lentes. El paciente permanecerá con mascarilla de alta eficacia, mientras no requiera asistencia respiratoria. Los niños deberán internarse con su madre (o madre sustituta), con iguales medidas de protección y aislamiento. En caso que el paciente requiera traslado dentro de la Institución, deberá tener siempre colocada una máscara tapaboca.
2.5. Tratamiento como neumonía grave:

En tanto no se compruebe que la neumonía no es bacteriana, debe iniciarse su tratamiento empírico con:

a) Ceftriaxona 2-4 gr i/v /día


(Niño: 100 mg/Kg/día)

b) Claritromicina 500 mg v/o c/12
   
(Niño:15-30 mg/Kg/día, en 2 dosis)        

c) Antipiréticos a demanda: dipirona 1 gr i/v  

Niños ibuprofeno c/6v/o: Lactante 2cc

Pre-escolar 5 cc

Mayor de 20 Kg   200mg


2.6. Medidas de aislamiento y manejo de materiales.

Se sospecha que el virus responsable del SARS (coronavirus) no sólo se transmite por secreciones respiratorias en estrecho contacto “cara a cara”, sino también a través del aire y los objetos contaminados.  Ante la sospecha que un paciente sea portador de SARS, se deben aplicar las siguientes medidas proteccionistas de aislamiento aéreo y de contacto, hasta tanto se descarte dicha patología o se confirme el diagnóstico.

De confirmarse el diagnóstico, se continuará con las mismas hasta el alta.

2.6.1. 
 Medidas de traslado 

Ver punto 2.3.

2.6.2. Flujograma del paciente con  SARS, dentro de la Institución.

Ingreso a la institución de referencia: 

· Debe realizarse de la forma mas directa, evitando contactos con otras personas.

· La institución de referencia designada por el MSP para la atención centralizada de los pacientes con  SARS deberá tener estipulada la ruta de acceso al área de internación, ya sea de cuarentena o para tratamiento de los mismos.

· Frente al aviso de internación de contactos y/o portadores de SARS  se deberá limitar  el tránsito de funcionarios u otras personas a esa área.

· Toda persona  que entre en el área deberá mantener las medidas de aislamiento aéreo y de contacto desde que ingresa el paciente.

Movimientos intra institucionales:

· Se deberá evitar el traslado innecesario de estos usuarios. En caso de ser imprescindible (TAC) el usuario mantendrá siempre colocada la mascarilla cubriéndole la nariz y boca.

· Las placas deberá ser sacadas en el mismo sitio de internación con aparatos portátiles.

2.6.3.  Prevención de transmisión intrahospitalaria

Como es de conocimiento,  la transmisión del virus  del SARS  se da por vía aérea y de contacto.  Por este motivo, el manejo de los sospechosos de SARS deberán cumplir las recomendaciones de aislamiento hasta descartar el diagnostico.

· Habitación individual. Debe tener ventana al exterior que permita la ventilación, la puerta debe permanecer cerrada. También están indicadas las habitaciones con presión negativa respecto a las adyacentes y contar con baño para higiene personal del usuario.

El personal que ingresa a la habitación deberá utilizar la siguiente vestimenta:

· Uso de tapa boca con filtro especial (N 95) si no dispone del mismo, debe usar mascarilla quirúrgica.

· Sobretúnica está indicada para evitar el contacto de fluidos corporales. Puede ser de tela o descartable, no requiere ser estéril. Debe permanecer en la habitación y al retirársela  doblarla con la cara externa hacia fuera. Se debe descartar luego de cada guardia (6 horas)
· Gorro: se aconseja que sea descartable, que cubra en su totalidad el cabello.

· Lentes: están indicados como elemento de protección ocular, pueden usarse antiparras. Se deben lavar con agua y jabón, finalizada la guardia y guardar en bolsa de nylon. Cada funcionario debe tener sus lentes y no deben utilizar los mismos más de una persona.
· Zapatones o calzado de fácil lavado: se deberá optar por uno de los dos, pero es importante que si se usa calzado se pueda lavar con agua y jabón fácilmente.

· Guantes: están indicados  para la asistencia del paciente, deben ser descartables y no pueden ser esterilizados ni reprocesados.
· Lavado de manos: se deberá prestar especial atención al lavado de manos antes  y después de realizar un procedimiento. El lavado debe ser vigoroso y su duración no menor de 15 segundos, haciendo énfasis en los espacios interdigitales y lechos ungueales. El personal debe tener las uñas cortas y limpias, no debe llevar alhajas.

No realizará ningún procedimiento sin el correcto lavado de manos y posterior colocación de guantes con las características antes mencionadas.

El uso de guantes no suple el lavado de manos.

· Visitas .están prohibidas tanto las sociales como para familiares.

· Vajilla: puede ser descartable pero no es imprescindible, puede ser de loza. Si se usa vajilla de loza se procede a la limpieza de la misma:

Se aconseja el uso de lava-vajilla con jabón y programa de lavado caliente. Si no se dispone del mismo se deberá lavar  con agua y jabón y posterior desinfección con  hipoclorito al 1 %.

·  Ropa del usuario: se retirará de la habitación en bolsas  de nylon cerradas y luego en un contenedor con tapa hasta el lavadero donde se procesará como contaminada. Los funcionarios del lavadero deben cumplir con las normas de protección personal (aislamiento aéreo y de contacto) durante el cargado del lavarropa.

· Material de limpieza: debe ser exclusivo de cada habitación.

· Residuos: todos los residuos generados por estos usuarios serán  considerados como contaminantes, por lo que se deben colocar en bolsas amarillas con pictogramas.

· Equipos de uso con el paciente: deben ser individuales y permanecer en la habitación  (esfigmomanómetro, estetoscopio, termómetros, etc.).

2.6.4. Bioseguridad de contactos en personal de salud.

· El personal de salud que ha estado en contacto con personas con SARS (o que posteriormente se diagnostica con SARS) debe ser evaluado por un médico asignado especialmente para esta función por el comité de infecciones intrahospitalarias.

·  La evaluación será diaria hasta 10 días desde el último contacto con el caso, al menos será telefónica y se consignará la temperatura de la persona. No está indicado suspender las actividades de atención clínica en ausencia de fiebre y  sin otros síntomas.

· Si la persona presenta fiebre, debe suspender las actividades de atención de pacientes y ser evaluado por el médico para su diagnóstico y tratamiento.

· Las actividades de manejo de personal que ha estado en contacto con casos de SARS o sospechosos de serlo serán  realizadas por el personal del Comité de Infecciones Intrahospitalarias del mismo centro y comunicará diariamente a Vigilancia Epidemiológica del  M.S.P.

2.6.5.  Limpieza de unidad de traslado.

· Se deberá realizar una limpieza minuciosa y detallada con hipoclorito al 1% de paredes y mobiliario de cada unidad de traslado (auto, ambulancia, barco, avión, etc.) después de cada traslado.

· Los residuos provenientes de procedimientos realizados con el usuario, así como pañuelos o toallitas utilizadas por él, deben colocarse en bolsa de polietileno y precintarla, manteniéndola dentro de la unidad de traslado hasta tanto se llegue a destino y se elimine en forma segura en un recipiente rotulado PELIGRO. MATERIAL CONTAMINADO.

· Los materiales corto-punzantes utilizados con el usuario se deberán descartar en recipientes rígidos de acuerdo a las normas ya establecidas.

· Los demás elementos que se encuentran en la unidad de traslado deberán ser, en la medida de lo posible, cubiertos con polietileno y entregados en la unidad de lavado perteneciente a la Institución-destino del usuario para su correcto lavado con agua y jabón en primera instancia, y luego una higiene complementaria con hipoclorito de sodio al 1%. Estos elementos no deberán ser retirados de la institución sin haber sido tratados previamente. Se debe evitar el tránsito innecesario de posibles agentes.

· El  material correspondiente a Terapia Respiratoria que permaneció en contacto directo con el usuario, luego del proceso descrito, se deberá esterilizar por un método físico o químico (de acuerdo al método que acepte el tipo de material). El material será esterilizado en la Institución destino del usuario o en el Centro de Esterilización del M.S.P. (Hospital Filtro).

2.6.6.  Medidas de bioseguridad para el funcionario actuante

· El funcionario actuante sea en unidad de traslado o en área institucional, deberá mantener en todo momento que esté en contacto con los usuarios portadores de SARS o sospechosos de serlo, la siguiente indumentaria:

· Gorro descartable que cubra en su totalidad el cabello.

· Antiparras o lentes.

· Mascarilla específica de aislamiento aéreo (N-95, o mascarilla de cirugía), 
cubriendo nariz y boca.

· Guantes descartables no habiendo sido esterilizados ni reprocesados.

· Sobretúnica descartable

· Calzado de fácil limpieza que luego será higienizado con agua y jabón.

· El funcionario deberá prestar especial atención al lavado de manos, antes y después de realizar un procedimiento, haciendo énfasis en los espacios interdigitales y lechos ungueales.

· No realizará ningún procedimiento sin el correcto lavado de manos y posterior colocación de guantes de las características antes mencionadas. El uso de guantes no suple el lavado de manos. 

· Es obligatorio el control de temperatura corporal diaria de todo el personal que atienda a estos usuarios. (Todo el equipo de Salud.)

· El personal Sanitario. (Personal de Centro de Lavado de ropa, personal de tisaneria  y Personal de Limpieza) que no participa en forma directa en la atención de estos pacientes también deberán protegerse con lentes, gorros, guantes y mascarilla al tener contacto con el material que ha sido utilizado por un paciente.

2.6.7.   Desinfección terminal del área de internación.

· La desinfección terminal del área de internación se realizará en forma minuciosa  con abundante agua y jabón, de pisos, paredes y mobiliario.

· Posteriormente se realizará otro lavado con hipoclorito al 1%, dejando la habitación airearse el mayor tiempo posible. (entre 2 y 3 horas).

· El material de Terapia Respiratoria utilizada en el área de internación, se retirará de la misma en bolsa de polietileno cerrada, se trasladará hasta el Centro de Lavado y se le realizará una higiene con agua y jabón, posterior desinfección con hipoclorito al 1%, y luego de secado se procederá a esterilizar por el método más adecuado al tipo de material.
2.6.8. Flujograma de desinfección terminal hospitalaria










3. Vigilancia epidemiológica.  
El SARS es una enfermedad emergente de notificación obligatoria de acuerdo a lo establecido por las normas vigentes1

TODO CASO SOSPECHOSO  O PROBABLE DE SARS DEBE SER NOTIFICADO AL DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGIA, AREA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DENTRO DE LAS PRIMERAS 24 HORAS.

Las notificaciones o consultas técnicas sobre SARS se deben hacer al teléfono  (02) 409 12 00.

El Área de Vigilancia Epidemiológica realiza también el seguimiento de aquellas personas que tuvieron contacto con enfermos de SARS o provenientes de zonas donde existe transmisión autóctona de la enfermedad. Este seguimiento se hace durante los 10 días posteriores a la fecha del contacto o a la fecha de salida de la zona de riesgo, para descartar o verificar la aparición de síntomas compatibles con el SARS.

1Enfermedades de notificación obligatoria (Resolución del Poder Ejecutivo  N° 44 130 del 05/09/1961) cuya sanción se fundamenta en el Art. 224 del Código Penal: “El que violara las disposiciones publicadas por la autoridad competente para impedir la invasión de una enfermedad epidémica o contagiosa, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.”.

4. Directivas de Sanidad de fronteras. 

Los Inspectores de Migración y personal de Sanidad de Fronteras en los puertos y aeropuertos del territorio nacional, identificarán  a los pasajeros y tripulantes que provengan de los países definidos como de riesgo de transmisión. Se evaluará una ficha sanitaria(ver Anexo) completada por los pasajeros  y tripulantes a bordo, antes del desembarco.

En caso de identificarse algún “caso sospechoso”, calificado como tal por el Médico de Guardia, (por comunicación del responsable del medio de transporte o como resultado del interrogatorio efectuado por el personal técnico de Sanidad), se procederá a aislar  al paciente con las correspondientes medidas de seguridad.

En forma inmediata se informará a la Dirección de Sanidad de Fronteras, disponiéndose su traslado inmediato al lugar destinado a tal fin y siguiendo las pautas de traslado descriptas mas arriba.

Al resto de la tripulación y pasaje que fueran considerados  como “contacto”, se les pondrá bajo “vigilancia epidemiológica”, recabando todos los datos a tal fin.

En los puntos de frontera terrestre, la identificación de alguna persona  sintomática respecto al SARS y con antecedentes epidemiológicos válidos para el mismo, determinará por parte de los funcionarios de la Dirección Nacional de Migración, la comunicación inmediata a la Dirección  del Centro Asistencial del M.S.P.  del lugar, el que deberá comunicar el hecho al nivel central y a esta Dirección de Sanidad de Fronteras, en forma urgente.

ANEXO 1

Ficha de catastro de salud del viajero

Ministerio de Salud Pública

Dirección General de la Salud

División Salud de la Población

Departamento de Epidemiología

Sanidad de Fronteras



FICHA DE CATASTRO DE SALUD DEL VIAJERO / HEALTH TRAVELLER INFORMATION

Nombre / Name:



Nº de Pasaporte y País / Passport Number and Issuing Country:



Dirección (s) para contacto en los  próximos 14 dias / Location(s) where you can be found in next 14 days:



E-mail:



Ciudad (s) / City(ies):


Departamento (s) / State(s):



Síntomas observados durante los  últimos 10 días / Noted symptoms in the last 10 days

 FORMCASILLA 
 Fiebre / Fever (>38ºC)
 FORMCASILLA 
 Alteraciones Respiratorias (tos, dificultad 
respiratoria / alteración respiración /otras dificultades

 FORMCASILLA 

Otros – especificar (Ej. : diarrea, erupciones cutáneas, ictericia, dolor de cabeza, vómito, hemorragia, mialgia /dolores musculares, etc.)
Others – specify (i.e: diarrhea, rash, jaundice, headache, vomit, haemorrhage, myalgia /muscular pain, etc.)






Contacto com personas com Síndrome Respiratório Agudo Grave (SRAG) u otras enfermedades contagiosas? / Have you been in contact with SARS or others contagious desease  infected pacients?     FORMCASILLA 
 Sim / Yes     FORMCASILLA 
 Não / No

Países y lugares por donde circuló en los últimos 14 dias / Country and places where you have been in the last 14 days









Medios de Transporte:

Means of Transportation:
 FORMCASILLA 

Aeronave / Airplane
 FORMCASILLA 

Embarcación/ Ship

  Procedencia / Departure: Ciudad / City:


Empresa / Company:

Nº Vuelo / Nº Flight:

Embarcación / Name of the Boat:


Empresa Rodoviaria-Ferroviaria / Road or Railroad company:


Nº Vehículo / Nº Vehicle:




Previsiòn de Conexiòn -Escala / Forecast of Connection: Destino / Destination

 Empresa / Company:


Embarcaçión / Name of the Boat:


Empresa Rodoviaria-Ferroviaria / Road or Railroad company:


Nº Vehículo / Nº Vehicle:




Fecha / Date:





DEPATAMENTO DE EPIDEMIOLOGÌA: TEL/PHONE::                                      celular :

ANIDAD DE FRONTERAS:  TEL / PHONE

Contactar: digesa@msp.gub.uy   epidem@msp.gub.uy


ANEXO 2.- Ficha guía para selección de pacientes cursando SARS

SELECCIÓN DE PACIENTES CANDIDATOS A ESTAR CURSANDO SARS

A) PROCEDENCIA :

. Últimos dos países visitados: __________________________________

. Salida de ese lugar. Fecha :   ___________________________________

. Día de entrada a Uruguay:  ___________________________________

B) SÍNTOMAS
       SI             NO

       Tos

       Expectoración

       Dolor torácico

       Disnea

       Fiebre (>38º)

                               SI            NO 


             Mialgias

      Cefalea

      Diarrea

C)   CONTACTO CONOCIDO CON CASO DE SARS       SI             NO      


D) EXAMENES PARACLINICOS DISPONIBLES PARA INTERPRETAR

O EVENTUALMENTE PARA SOLICITAR SI SE CONSIDERA NECESARIO.

· Hemograma:       Leucocitos:   -----------------------------------

                                  Plaquetas      -----------------------------------

· Rx Tórax 

SI
NO



SI
 NO   

Normal

Infiltrados

intersticiales

Condensación

Derrame pleural

 -   Gasometría              p02:      -----------------------------------

E) CONCLUSIÓN DIAGNOSTICA PRELIMINAR
E.1   Sin criterios para SARS 

E.2 Neumonía atípica probablemente viral, por micoplasma, clamydia u otros agentes, no necesariamente vinculable a SARS

E.3   SARS. Caso sospechoso

E.4   SARS. Caso probable

F) DESTINO DEL PACIENTE
1. Domicilio

2. Control ambulatorio

3. Internación en:   ____________________________________

Fecha: __________________________

Institución ________________________


Firma _____________________________

Contrafirma ________________________

ANEXO 3.- Criterios clínico-epidemiológico-paraclínicos para la selección de pacientes candidatos a estar cursando SARS.

NORMAS DE BIOSEGURIDAD PARA EL MANEJO DE ESPECIMENES PROVENIENTES DE PACIENTES CON DIAGNOSTICO PROBABLE DE  SARS

Normas provisorias emitidas el 9 de Abril de 2003

 1.- DE LA OBTENCION DE  LOS ESPECIMENES.- 

Para el acceso a la sala de internación, a los efectos de la obtención de especimenes  de estos pacientes, se deberán cumplir con las medidas de aislamiento  establecidas por el M.S.P. Se destaca la utilización de guantes descartables, protección ocular, respirador y  sobretúnica con puño.

2.- SECRECIONES RESPIRATORIAS.-

Utilizar un nivel  de bioseguridad 2 (BSL-2) con prácticas de nivel 3 (BSL-3)1 para todos los procedimientos que involucren la apertura de frascos o tubos con secreciones respiratorias, así como  para su manipulación posterior.

Se debe prestar particular atención  a lo siguiente:

a.- Las manipulaciones deben ser realizadas en un gabinete de bioseguridad con certificación no mayor a un año.

b.- El personal de Laboratorio deberá usar equipo protector, incluyendo guantes descartables sobretúnica con puños, protección de ojos y protección respiratoria (Respiradores N95 o N100 o equipos similares).

c.- Las centrifugaciones deben ser realizadas usando cabezales de bioseguridad, con porta  tubos con tapa de rosca.

3.- SANGRE, SUERO, PLASMA.-

Se utilizarán las recomendaciones habituales para el manejo seguro de  estos materiales frente a hepatitis/ HIV.

4.- ORINA.-

Se utilizarán guantes o manoplas para el manejo de este espécimen.

5.- TRANSPORTE DE LAS MUESTRAS.-

Verificar cuidadosamente el cierre de los recipientes conteniendo las muestras antes de su envío al laboratorio. 

Para el transporte dentro de la Institución colocar las muestras dentro una bolsa o recipiente impermeable, debidamente cerrado. La solicitud del estudio y toda otra información debe ser enviada  en bolsa de plástico, adjunta y colocada exteriormente en relación con la muestra. 

Para los envíos fuera de la institución, utilizar el sistema de triple envoltura2 (recipiente estanco para la muestra, recipiente impermeable por fuera y recipiente resistente externamente.




TEL / Phone





Pais/Country


















































FIN





Aplicar hipoclorito de sodio en concentración de 1.000 ppm  o sea al 1 %  de igual forma.


Luego de completar el secado en el mobiliario de metal se puede aplicar alcohol al 70 % para evitar el deterioro del mismo por los restos de cloro existentes.





Lavar techos, paredes y pisos, incluyendo la cama y demás mobiliario, con agua y jabón














Retirar material utilizado por el usuario (termómetro, esfigmomanómetro, estetoscopio, material de inhalo-terapia, etc.)








INICIO





Control epidemiológico de pacientes  procedentes de área epidémica (área de riesgo) comunicarse con la Unidad de Vigilancia Epidemiológica


al teléfono 409 1200.





NINGUNA MEDIDA


DE CONTROL





Seguimiento en 


C. DE REFERENCIA hasta completar 10 días





Seguimiento en DOMICILIO hasta completar 10 días


10 días





Seguimiento en


C. DE REFERENCIA hasta  completar 10 días





SIN CONTACTO


DE RIESGO





CON CONTACTO


DE RIESGO





Laboratorio de referencia para diagnóstico de otras etiologías





CASO SOSPECHOSO


DE SARS





Laboratorio de referencia para diagnóstico de otras etiologías





CASO PROBABLE


DE SARS





NORMAL





COMPATIBLE


CON SARS





R x





CENTRO


REFERENCIA





CASO SOSPECHOSO


DE SARS





SIN CONTACTO


DE RIESGO





CON CONTACTO


DE RIESGO





SIN


SÍNTOMAS





CON 
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PROCEDENCIA DE AREA


DE RIESGO











Actualización  de la información: www.clifec.org


